
 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
Año Académico José Trinidad Cabañas Sevilla” 

 

OFICIO FCCSS No. 450-2020 

08 de septiembre de 2020 

 
 
 
MÁSTER 
RAFAEL ANTONIO NÚÑEZ SOLÓRZANO                                                                                 
COMISIONADO COORDINADOR a.i. 
COMISIÓN DE CONTROL DE GESTIÓN 
CCG-UNAH                                                                                                                               
 
 
Estimado Máster Núñez: 

 

Remito a usted en archivo adjunto al correo transparencia@unah.edu.hn, la 

información en pdf relativa a las circulares, actas, acuerdos, circulares y 

resoluciones  generadas durante el mes de Agosto de 2020 por la Facultad de 

Ciencias Sociales. 

La información en físico será remitida a la CCG una vez se reanuden las actividades 

en Ciudad Universitaria. 

 

Atentamente. 
 

 
 
 

 

 

 
 

Copia. 

 

MLSM/MVPM 
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ESCUELA  DE  
TRABAJO SOCIAL 

Año Académico “José Trinidad Reyes Sevilla” 
 

ACTA DE ASAMBLEA DE DOCENTES DELDEPARTAMENTO DE TRABAJO 
SOCIAL, REALIZADA EL DÍA VIERNES 07 DE AGOSTO DE 2020 

 
Reunido el personal docente del Departamento de Trabajo Social, a través de Zoom 
(virtual) y contando con la asistencia de: Hesdy Rodríguez, Ulda Borjas, Norma 
García, Martha Carolina Sevilla, Guadalupe Carranza, Esmeralda Méndez, Zoila 
Madrid, María Manuela Cálix, Thelma Sauceda, Marta Mazier, Rosaura Rodríguez, 
Rosario Aragón, Reyna Cálix, Juan Pablo Rivas, Ana Corina Hernández, Xavier 
Orellana, Juana Lobo, Alexis Cerrato, Oscar Erazo, Karla Mendoza, Deisi Gallardo  
y Yolanda Molina; para tratar la siguiente agenda: 1) Programación Académica del 
III PAC – 2020 y 2) Asuntos varios.  Se inicia la sesión a las 09:16 am. del día viernes 
07 de agosto del año 2020. Yolanda Molina, Jefa del Departamento de Trabajo 
Social da a conocer Programación Académica del III PAC 2020, después de los 
aportes del personal docente, se hicieron los ajustes respectivos a la misma, la 
Coordinadora de la Carrera enviará un aviso a través de Facebook oficial, para 
informar a la población estudiantil que todas las asignaturas incluyendo las prácticas 
se estarán impartiendo en el III PAC 2020. Se procedió al segundo punto de la 
agenda, y se le cede la palabra a la Coordinadora de la Carrera de Trabajo Social, 
Máster María Manuela Cálix; quien plantea que es necesario iniciar con el nuevo 
plan de este III PAC 2020, por lo que se somete a discusión, suficientemente 
discutido, 18 docentes aprobaron que se iniciara el nuevo plan en este III PAC 2020,  
justificando que el plan de desgaste se está alagando y el plan nuevo fue aprobado 
desde diciembre de 2018 y 4 docentes estuvieron en contra de su inicio, quedando 
aprobado por mayoría de votos. Así mismo, se acordó subir el trifolio del nuevo plan 
al Facebook oficial de la Carrera y hacerlo llegar a todo el personal docente, para 
que este a su vez, lo socialice con los estudiantes., también se utilizarán otros 
medios necesarios para su socialización. Continuando con la agenda, la 
Coordinadora de la Carrera de Trabajo Social dio a conocer de la nota recibida por 
un grupo de estudiantes de la clase de Epistemología que está a cargo de la MSc.  
Thelma Gallardo, seguidamente se le dio la palabra a la docente para que expusiera 
la situación, después de analizar dicha situación se acordó que la Coordinadora 
dará respuesta a los estudiantes, informando el apoyo de la asamblea a la docente. 
Considerando que el grupo de estudiantes hizo la denuncia ante el Comisionado 
Universitario, se acordó que la Coordinadora enviara un oficio al Comisionado, 
solicitando una reunión entre las partes. No habiendo más que discutir se cierra la 
sesión a las 1:50 pm. 

 
 
 
 

MSc. YOLANDA MOLINA FONSECA 
JEFA DEPTO. DE TRABAJO SOCIAL 
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ACTA DE ASAMBLEA DE DOCENTES DELDEPARTAMENTO DE TRABAJO 
SOCIAL, REALIZADA EL DÍA VIERNES 28 DE AGOSTO DE 2020 

 
Reunido el personal docente del Departamento de Trabajo Social, a través de Zoom 
(virtual) y contando con la asistencia de: Hesdy Rodríguez, Norma García, Martha 
Carolina Sevilla, Esmeralda Méndez, Zoila Madrid, María Manuela Cálix, Thelma 
Sauceda, Marta Mazier, Rosaura Rodríguez, Reyna Cálix, Juan Pablo Rivas, Imelda 
Valladares, Ana Corina Hernández, Alexis Cerrato, Oscar Erazo, Karla Mendoza, 
Deisi Gallardo  y Yolanda Molina. Así mismo, se invitó al personal docente por hora, 
estando presentes: Marlen Jiménez, Maribel Álvarez, Jinna Rosales, Karen Canaca, 
Yoselin Sequeira y Sayra Turcios; para tratar la siguiente agenda: 1) Programación 
Académica del III PAC – 2020 y 2) Asuntos varios.  Se inicia la sesión a las 09:12 
am. del día viernes 28 de agosto del año 2020. Yolanda Molina, Jefa del 
Departamento de Trabajo Social se da la palabra a María Manuela Cálix, 
Coordinadora de la Carrera, quien informa que el III PAC 2020 será virtual y en 
período normal (15 semanas). Así mismo informó que los dos primeros períodos del 
nuevo plan de estudio ya están en la plataforma de la DIPP, después de varias 
deliberaciones, se acordó que la Comisión de Desarrollo Curricular debe organizar 
una comisión con descarga académica de una asignatura para trabajar las 
asignaturas virtuales del nuevo plan de estudios. Seguidamente la Jefa del 
Departamento continúa con el punto de varias, en el cual se presentó la situación 
de las reposiciones, por lo que se hizo un análisis y se acordó que desde la Jefatura, 
Coordinación y en conjunto con las comisiones de Asuntos Estudiantiles y Comisión 
de Comunicación subirá a la página  de Facebook de Trabajo Social las Normas 
Académicas  y el Reglamento de  Derechos y obligaciones de los estudiantes. Así 
mismo se enviará al personal docente. No habiendo más que discutir se cierra la 
sesión a las 10:50 am. 

 
 
 
 

MSc. YOLANDA MOLINA FONSECA 
JEFA DEPTO. DE TRABAJO SOCIAL 



DEPARTAMENTO DE 
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CARRERA DE ANTROPOLOGIA 
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                       Solicitud Previa Articulo sobre 38 c) Decreto No. 33 - 2020: remisión de informe mensual  
 

                                                                                                       Oficio No. AN 176 

                                                                                  Cuidad Universitaria, 7 de septiembre 2020 

                   

               
              Doctora   

Martha Lorena Suazo               

Decana 

Facultad de Ciencias Sociales 

Su oficina 

 

Estimada Doctora Suazo 

Espero se encuentre bien en estos momentos tan difíciles 

 

Por la presente me permito remitir adjunto la información mensual referente a las 

Acuerdos, Circulares, Memorándum remitidas al personal bajo la Jefatura del 

Departamento de Antropología  generadas durante el mes de agosto de 2020.  

 

              Atentamente    

                   

 

    

 

  
              Cc Secretaria de Facultad de Ciencias Sociales 

                           Archivo del departamento Antropología 
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Solicitud Previa Articulo 38 c) Decreto No. 33 - 2020: uso de plataforma 
 

                                                          

M E M O R A N D U M  NO. 1 DEPARTAMENTO DE ANTROPOLOGIA 

 

PARA:   Profesores del Departamento de Antropología 

DE:        Carmen Julia Fajardo Cardona, Jefe Departamento de Antropología 

ASUNTO:   Uso  de la Plataforma de la UNAH  

FECHA:   10 de agosto de 2020 

 

 

Estimados  Profesores y Profesoras, con todo respeto se les informa  que las asignaturas  que 

impartirán en segundo semestre  y III PAC del presente año, deberán ser construidas en la 

plataforma  virtual Moodle la UNAH. Es así  que   cuando requiera hacer uso de otra 

plataforma virtual  por ejemplo  para video conferencia o  interactuar  con los estudiantes   

deberá colocar el link de la otra plataforma en esta. Esto resuelve varias situaciones que ahora 

son obligatorias, como que el estudiante se conecte  a dicha plataforma, que efectividad y 

control docente pueda visualizar  la actividad docente y que está jefatura pueda hacer el 

monitoreo correspondiente de cada asignatura. 

___________________________--------------------------____________________________ 



DEPARTAMENTO DE 
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Solicitud Previa Articulo 38 c) Decreto No. 33 - 2020: uso de plataforma 
 

                                                          

M E M O R A N D U M  NO. 2 DEPARTAMENTO DE ANTROPOLOGIA 

 

PARA:   Profesores del Departamento de Antropología 

DE:        Carmen Julia Fajardo Cardona, Jefe Departamento de Antropología 

ASUNTO:   Uso  de la Plataforma de la UNAH  

FECHA:   10 de agosto de 2020 

 

 

Estimados  Profesores y Profesoras, con todo respeto se les informa  que deben de proceder  

a realizar la autovaloración correspondiente al año 2020. La encuesta está habilitada  del 1 al 

30 de agosto del presente en la plataforma de la Dirección de Ingreso, Permanencia y 

Promoción  (DIPP) 

 

 ___________________________             -------                         ____________________________ 



DEPARTAMENTO DE 
ANTROPOLOGIA 

CARRERA DE ANTROPOLOGIA 
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Solicitud Previa Articulo 38 c) Decreto No. 33 - 2020: actividad docente 
 

                                                          

M E M O R A N D U M  NO. 3 DEPARTAMENTO DE ANTROPOLOGIA 

 

PARA:   Profesores del Departamento de Antropología 

DE:        Carmen Julia Fajardo Cardona, Jefe Departamento de Antropología 

ASUNTO:   Uso  de la Plataforma de la UNAH  

FECHA:   10 de agosto de 2020 

 

 

Estimados  Profesores y Profesoras, con todo respeto se les informa   que toda  actividad 

docente  que no ha sido informado formalmente a la jefatura del departamento para su registro, 

no es considerada en su reporte de actividad académica.  

 

 ___________________________             -------                         ____________________________ 
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CONVOCATORIA Nº 08-2020 D-P 

 

Tegucigalpa, 11 de agosto de 2020 

 

SEÑORES DOCENTES  

DEPARTAMENTO DE PERIODISMO 

PRESENTE: 

 

ESTIMADOS PROFESORES/AS: 

 

Reciban un cordial saludo. 

  

Con instrucciones del jefe y coordinador del Departamento de Periodismo, le convocamos 

a una reunión por zoom, para analizar la asignación de la carga académica tercer periodo 

2020, la propuesta será enviada el día jueves  

 

Asunto: Carga Académica tercer periodo 2020 

Lugar: Aula virtual por zoom 

Hora: 1:00 p.m. 

Fecha: viernes 14 de agosto de 2020 

 

Atentamente, 

 

 Dr. Noé Leiva                                                MSc. Francisco Javier López 

  Jefe Departamento de Periodismo              Coordinador Departamento de Periodismo 

    
 

Copia: Archivo 
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CONVOCATORIA No. 9-2020 
 

Tegucigalpa, 30 de agosto de 2020 

 

SEÑORES DOCENTES  

DESARROLLO CURRICULAR 

DEPARTAMENTO DE PERIODISMO 

Francisco Javier López 

Noé Leiva 

Marisela Bustillo 

Diego Roberto Díaz 

Laura Luz Lardizábal 

Alina Donaire 

María Ercilia Romero 

Manfredo Martínez 

 

ESTIMADOS PROFESORES/AS: 

 

Reciban un cordial saludo. 

 

En nuestra condición de jefe del Departamento de Periodismo, se le convoca a una 

reunión para discutir lo siguiente: 

 

Asunto: Sobre la vivencia del Nuevo Plan de Estudios 

Lugar: Zoom 

Hora: 1:00 P.M. 

Fecha: martes 1 de septiembre de 2020 

 

Atentamente, 

 

 

 Dr. Noé Leiva                                                 

  Jefe Departamento de Periodismo               
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C I R C U L A R No. 13-2020 D-P 

 
    

Tegucigalpa 3 de agosto 2020 
 
 

SRS. DOCENTES 
DEPARTAMENTO DE PERIODISMO 
PRESENTE  
  
 
Estimados Docentes:  
 
Aprovechamos para saludarlos con motivo de exponerles lo siguiente: 

1.- Hemos hecho una revisión del Campus Virtual y comprobamos con satisfacción 

     que la mayoría ha desarrollado un trabajo de alta calidad, conforme al Plan de 

     Estudios, las Normas Académica  y las orientaciones  acerca   del uso de las 

     facilidades tecnológicas. 

 

2.- Que hay docentes que han descuidado absolutamente sus responsabilidades, 

      tales como: 

a) Inadecuada construcción del Campus Virtual, en cuanto a los contenidos conforme 

al Plan de Estudios, la división de las unidades y las herramientas de evaluación, 

entre otros requisitos académicos. 

b) Hay docentes que construyeron el Campus Virtual incompleto, no subieron tareas o 

no volvieron a ingresar. 

c) Falta de revisión de las tareas, conforme a los plazos óptimos para mantener la 

motivación de los estudiantes. 

d) Muchos estudiantes no han entregado tareas 

e) Muchas tareas aparecen evaluadas sin haber sido subidas al Campus Virtual 

f) Hay docentes que no tuvieron comunicación con los estudiantes  

 

3. Aclaramos que el uso del correo institucional y el WhatsApp son recursos 
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  de comunicación de apoyo pero debe quedar constancia de todos los 

 trabajos académicos en el Campus Virtual. 

 

4.- Hemos recibido instrucciones precisas de las autoridades superiores de 

   elevar informes del trabajo y los que incumplamos seremos sometidos a sanciones. 

 

Rogándoles que se cuiden en estos momentos tan difíciles, nos suscribimos con el aprecio 

de siempre 

 Atentamente,  

 

 

 

 Noé Leiva                                                               Javier López 

Jefe Departamento de Periodismo                 Coordinador Departamento de Periodismo 

    

 

cc: Decana 

cc: Archivo 
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 CIRCULAR Nº 14-2020 D-P 
 

Tegucigalpa, 24 de agosto   de 2020 

 

 

SEÑORES DOCENTES  

DEPARTAMENTO DE PERIODISMO 

PRESENTE: 

 

 

Estimados docentes: 

 

Reciban un cordial saludo.   

 

Con instrucciones del jefe  del Departamento de Periodismo Dr. Noé Leiva, le solicita  

llenar  formulario del II PAC 2020 y enviar copia de las calificaciones. 

 

Se adjunta formato. 

 

 

Agradeciendo la atención a la presente, 

 

Atentamente. 

 

 

 Dr. Noé Leiva                                     

Jefe Departamento de Periodismo               
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ACTA NÚMERO  FCSS-015-08-2020 

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

SESIÓN ORDINARIA 

 

25 de agosto de 2020 

En Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, espacio virtual Sala Cisco Webex 

Meetings, el día martes 25 de agosto de dos mil veinte, siendo las quince  horas   de 

la tarde (15:00 Hrs), se dio inicio a la sesión ordinaria de las autoridades de la 

Facultad de Ciencias Sociales con la participación de los siguientes miembros: 

DECANA FACULTAD CIENCIAS SOCIALES, Dra. Martha Lorena Suazo Matute, 

JEFE DEPARTAMENTO PSICOLOGÍA, Mae. Andrea Cecilia Castillo Montes; JEFE 

DEPARTAMENTO SOCIOLOGÍA, Mae. Blas Enrique Barahona Mejía; JEFE 

DEPARTAMENTO TRABAJO SOCIAL, Mae. Yolanda Argentina Molina; JEFE DEL 

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS POLÍTICAS Y DERECHOS HUMANOS, Abg. 

Marjorie Fabiola Echenique; JEFE COORDINADORA DE LA CARRERA DE 

ANTROPOLOGÍA, Mae. Carmen Julia Fajardo; COORDINADORA CARRERA 

PSICOLOGÍA, Mae. Ana Carola Zavala; COORDINADOR CARRERA 

SOCIOLOGÍA, Dr. Marco Antonio Tinoco; COORDINADORA CARRERA TRABAJO 

SOCIAL, Mae. María Manuela Cálix; COORDINADORA CARRERA HISTORIA Dra. 

Rosa Mélida Velásquez; COORDINADOR CARRERA PERIODISMO, Mae. 

Francisco Javier López; SECRETARIA DE LA FACULTAD CIENCIAS SOCIALES, 

Dra. María Victoria Ponce Mendoza. Luego de comprobar el quorum, la Doctora 

Martha Lorena Suazo, Decana de la Facultad, dio apertura de la sesión con palabras 

de bienvenida y explicando el objetivo de la reunión cuyo propósito fue el de tratar 

asuntos relacionados con la finalización del II PAC – 2020 y con la programación 

del III PAC – 2020. La Decana manifestó que uno de los asuntos al que ha estado 

dando seguimiento, es al pago de los profesores por hora; seguidamente solicitó 

que expresarán las situaciones presentadas con los profesores en cada 

Departamento y los estudiantes de cada Carrera con relación al cierre del II PAC y 

cómo visualizan el desarrollo del III PAC 2020, dejando la palabra a los 

participantes. El Coordinador de la Carrera de Sociología expresó que la cantidad 

de estudiantes matriculados disminuyó al ser período intensivo, pues los 

estudiantes manifestaron que se les presentaría algunas dificultades para atender 

la demanda académica de sus estudios en algunas asignaturas y carga de práctica 

fuerte; en reunión los profesores algunos de ellos comentaron que el problema que 
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se les presenta es la falla de la conectividad pero pese a ello, lograron finalizar 

exitosamente la programación de las asignaturas en el II PAC, facilitada por el 

proceso de capacitación efectiva que la DIE ofreció al personal docente de la UNAH, 

por lo que siente muy satisfecho. El Jefe de Sociología agregó que el período fue 

muy provechoso y que se fueron resolviendo las dificultades encontradas conforme 

el avance del período del II PAC, se desarrolló exitosamente el Festival Universitario 

de las Culturas en forma virtual que fue a iniciativa de la Carrera de Sociología, al 

igual que el desarrolló del Foro sobre Reforma Agraria y Ley de modernización 

agrícola y la necesidad del desarrollo de una política pública integral; continuó 

diciendo que se está coordinando con la DIE para solucionar problemas 

presentados con la asignatura general de Sociología en línea, especialmente en lo 

referente a contenidos y así dejar la estructura lista para el III PAC 2020, agregó 

que este sistema en línea ha venido a mejorar la situación de cupos, sin embargo 

la alta demanda de la asignatura es un problema estructural que venimos 

arrastrando debido a la falta de espacios físicos, profesores, presupuesto e 

incremento de la población estudiantil en la UNAH, pero en la práctica hemos ido 

solucionando y avanzando exitosamente. La Decana motivo a que se vaya dejando 

un registro para evidenciar las buenas prácticas en cada unidad académica, 

además, hay que visibilizar los aportes y prácticas innovadoras que las carreras de 

Ciencias Sociales desarrollan en su vinculación con la sociedad, para lo cual se 

requiere desarrollar una estrategia de comunicación. La Jefa y Coordinadora de 

Antropología comentó que se terminó a finales de julio el primer semestre, expresó 

que muchos estudiantes que no iban aprovechando el proceso formativo, aprovechó 

la oportunidad que se les dio a los estudiantes para cancelar tardíamente la 

asignatura, dijo que se les ha dado seguimiento académico cercando a los 

estudiantes pues muchos manifiestan que quieren tomarse un tiempo para reflexión 

y otros solicitan se les matricule en algunas asignaturas, en estos casos no se 

resolvió debido a la falta de requisitos académicos; en cuanto a las clases de 

servicio ya están programadas las asignaturas para el III PAC. El jefe de Periodismo 

manifestó que el período se desarrolló exitosamente, los docentes trabajaron 

bastante bien con escasas excepciones. El coordinador de la carrera de Periodismo 

agregó que se siente muy satisfecho pues el II período fue exitoso, se superaron 

muchas situaciones, no hubo mucha solicitud de cancelación y se mantuvo el nivel 

de matrícula de los estudiantes y baja deserción, las dificultades encontradas por 

los estudiantes en general es con otras unidades académicas por la situación de 

crisis que enfrentamos actualmente y con los profesores de la Carrera es por la 

situación de la contratación de los profesores por hora, debido a que no se puede 

cubrir toda la demanda por el crecimiento de la carrera. El jefe de Historia también 

expresó que el período finalizó con buen suceso, los reclamos de los estudiantes 

fueron atendidos y solventados; dijo que debido a la experiencia del primer PAC se 

lograron solventar muchas situaciones en el II PAC; comentó que se han realizado 
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reuniones con los profesores para mejorar la temática de los contenidos de la 

asignatura general de Historia en línea, para solventar los problemas de fondo 

presentados en el diseño de la programación de la asignatura, por ello se está 

coordinando con la DIE para visualizar un buen desarrollo de la asignatura en el III 

PAC. La Coordinación de la Carrera de Historia manifestó que en general se siente 

muy satisfecha por el desempeño de los profesores quienes lograron ponerse al día 

con el manejo de la tecnología virtual; hubo algunos reclamos de los estudiantes 

por el manejo de la virtualidad de algunos profesores pero se lograron solventar y 

lograr los resultados alcanzados en el II PAC 2020 que se desarrolló con 

normalidad, se espera que el III PAC se desarrolle también con normalidad pues los 

estudiantes se mantuvieron en el proceso y hubo muy baja solicitud de cancelación, 

logrando así requisitos académicos para el siguiente período. La jefa del 

Departamento de Ciencias Políticas y Derechos Humanos, informó que se siente 

muy satisfecha por el desempeño que tuvieron todos los profesores en el II PAC – 

2020, debido a que la DIE ya tiene virtualizadas las asignaturas que oferta el 

Departamento, desde el I PAC se sugirió a la DIE la readecuación de contenidos y 

se fueron solucionado los problemas encontrados realizando las modificaciones 

pertinentes; algunos profesores administraron su propia aula virtual por la 

experiencia con que cuentan, además, la plataforma virtual permite dar seguimiento 

al desempeño docente facilitando así la evaluación; agregó que los resultados 

exitosos se dieron por el acompañamiento de la VRA y la DIE, en ese sentido se 

cuenta con una sólida base para el III PAC – 2020. La Jefa del Departamento de 

Trabajo Social manifestó que en el II PAC todo funcionó con normalidad y no se 

presentaron problemas, se realizaron reuniones con los profesores del 

Departamento y se tomaron decisiones con respecto a las asignaturas de práctica 

académica y se ofertará todo el plan de estudio de la carrera en el III PAC, 

igualmente se desarrollarán actividades extracurriculares para fortalecer 

competencias profesionales en los estudiantes, dijo mostrarse muy satisfecha por 

el cumplimiento de todo el personal docente de acuerdo al monitoreo realizado en 

la plataforma. La Coordinadora de la Carrera de Trabajo Social agregó que también 

se siente muy satisfecha por los resultados alcanzados en el II PAC y que existen 

muy buenas expectativas para el III PAC, agregó que se estuvo coordinando con la 

DIPP para dar inicio al nuevo plan de estudio de la carrera y se ofertarán los dos 

primeros bloques en el III PAC. Seguidamente tomó la palabra la Jefa del 

Departamento de Psicología quién comentó que la labor de todos los profesores fue 

loable en el II PAC y que se logró un buen suceso, se mantuvo un efecto de mentaría 

y acompañamiento de partes entre el personal docente y ha funcionado muy bien; 

también agregó que se abrieron todas las asignaturas del plan de estudio de la 

carrera; la Coordinadora compartió algunas estadísticas de la carrera y considera 

que fue un período bastante activo, logrando ponerse al día con algunos estudiantes 

que se habían rezagado, mencionó que la cantidad de estudiantes que están listos 
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para realizar su práctica profesional es un grupo significativo y no todas las 

instituciones están dispuestas a recibir estudiantes en práctica en forma virtual, por 

lo que se constituye en un reto que se tiene que afrontar en el III PAC. En el uso de 

la palabra, la Secretaria de la Facultad informó que se sostuvo una reunión con la 

Secretaría General sobre el proceso de graduación, comunicó que existen ciertos 

obstáculos por las bajas del personal de Secretaría General y que la Secretaria 

General comentó que por lo delicado de la documentación esta no se puede 

fumigar, que poco a poco se irá incorporando el personal y posteriormente se dará 

a conocer el procedimiento a seguir; se coordinará con otras instancias involucradas 

en el proceso de emisión de documentos como la DIPP y VOAE; mientras tanto, los 

coordinadores de las carreras podrán ir emitiendo las constancias que 

correspondan para ir organizando los expedientes de graduación. La Decana 

manifestó que el III PAC 2020 también será virtual, pues de acuerdo a los estudios 

realizados por otras dependencias de la UNAH, consideran que aún no se presentan 

las condiciones para el retorno a la presencialidad, sin embargo, en esta reunión 

todas las coordinaciones manifestaron haber obtenido buenos resultados. Y sin más 

asuntos que tratar, la Decana de la Facultad de Ciencias Sociales dio por finalizada 

la sesión a las diecisiete horas con cuarenta minutos (17:00 Hrs). 

 

 

 

 

DRA. MARÍA VICTORIA PONCE MENDOZA 
SECRETARIA  

FACULTUD DE CIENCIAS SOCIALES 



 

 

 

 M E M O R A N D U M   FCCSS-N°023-2020                          
 

 

PARA: JEFES DE DEPARTAMENTO Y COORDINADORES DE CARRERA DE 

GRADO. 

                                  

                           

DE: MARTHA LORENA SUAZO MATUTE. 

 

      DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

 

ASUNTO: ASIGNATURAS VIRTUALES PARA EL TERCER PERIODO 

ACADEMICO 2020. 

 

 

FECHA: 11 DE AGOSTO 2020. 

 

************************************************************************* 

Estimadas Autoridades de la Facultad de Ciencias Sociales: 

 

Por este medio me dirijo a ustedes, con el fin de transmitir la solicitud realizada mediante oficio 

No. 204/DIE/2020, enviado por la Dirección de Innovación Educativa DIE, donde requiere 

información sobre las asignaturas y docentes designados para la oferta de las clases 

virtualizadas durante el 3er PAC 2020, se adjunta  formato en Word para ser llenado , cabe 

mencionar que dicho forma , contiene un espacio donde se debe indicar sí el docente designado 

brindará por primera vez la asignatura, esto con el propósito de organizar y desarrollar la 

capacitación de asignaturas virtuales que está programada para del 24 al 28 de agosto. 

 

Una vez completado el cuadro adjunto debe ser enviado el día viernes 14 de agosto del año 

en curso, a los siguientes correos:janitza.palacios@unah.edu.hn y 

terlin.flores@unah.edu.hn 

 

Considerando lo anterior solicito se cumpla en tiempo y forma con lo peticionado por esa 

Dirección. 

 

Favor tomar nota; 



 

 

 

Matriz datos de asignaturas virtualizadas a ofertar en el III PAC 2020 
 

 

Facultad o 

Centro 

Regional 

/Departamento 

Académico 

Código y asignatura 

virtualizada que se 

ofertará en III PAC 

2020 

 

Docente Primera vez que 

brindará la 

asignatura 

virtualizada  

(Si / No) 

Correo electrónico 

institucional 

Jefe del 

Departamento 

      

      

      

      

  

 

    

  

 

 

    

  

 

    



 
 

“Año Académico José Trinidad Reyes Sevilla” 

 
 

 
M E M O R A N D U M    FCCSS No. 018 AGOSTO – 2020 

 

 
PARA: JEFES DE DEPARTAMENTO 

 COORDINACIONES DE CARRERA DE GRADO 

 

DE:                                                      

  

   

 

 

 

 

 

ASUNTO:  CONVOCATORIA A REUNIÓN 

                

FECHA:      18 DE AGOSTO DE 2020 

 

 

************************************************************************* 

 

 

Por este medio se les convoca a reunión de Jefes de Departamento y 

Coordinaciones de Carrera de grado de la Facultad de Ciencias Sociales, con el 

propósito de tratar asuntos relacionados con la finalización del II PAC – 2020 y con 

la programación del III PAC – 2020 

 

La reunión se llevará a cabo el día martes 25 de agosto de 2020, a las 3:00 p.m., 

oportunamente la Doctora Martha Lorena Suazo, Decana de la Facultad de Ciencias 

Sociales estará haciendo llegar la invitación para la sala Zoom meeting. 

 

Se les solicita tomar nota y dejar espacio en sus agendas. 

 

 

 
 



 
 

 
“Año Académico José Trinidad Reyes Sevilla” 

 
 

M E M O R A N D U M     

FCCSS No. 019 - AGOSTO – 2020 

 

 
PARA: JEFATURAS DE DEPARTAMENTO 

 COORDINACIÓN CARRERAS DE GRADO 

 COORDINACIÓN DE CARRERAS DE POSGRADO 

 COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE CARRERAS DE POSGRADO  

 COORDINACIÓN GENERAL DE POSGRADOS 

 INSITUTO UNIVERSITARIO EN DEMOCRACIA, PAZ Y SEGURIDAD  

 FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

                                              

DE:  DRA. MARÍA VICTORIA PONCE MENDOZA                           

  SECRETARUA FACULTAD CIENCIAS SOCIALES 

 

ASUNTO:  SOLICITUD DE INFORMACIÓN LABORAL 

                

FECHA:      20 DE AGOSTO DE 2020 

 

************************************************************************* 
 

 

En atención al oficio No. CCG-0283-2020 de la Comisión de Control de Gestión CCG – 

UNAH, se solicita actualizar los datos del personal de la Facultad de Ciencias Sociales que 

actualmente ocupa un cargo en el cual recibe o está pendiente de recibir un plus 

administrativo. 

 

Por lo anterior muy amablemente se les solicita a los Jefes de Departamento, Coordinaciones 

de Carreras de Grado, Coordinaciones Académicas y de Investigación de Posgrados, 

Coordinación General de Posgrados, Instituto Universitario en Democracia, Paz y Seguridad 

de la Facultad de Ciencias Sociales, completar con sus datos el cuadro en Excel adjunto.  
 

La información Laboral deberá ser enviada a más tardar el día viernes 21 de agosto de 2020 

dirigido a la Doctora Martha Lorena Suazo, Decana de la Facultad de Ciencias Sociales, al 

correo martha.suazo@unah.edu.hn con copia a: maria.ponce@unah.edu.hn    

 

 

mailto:martha.suazo@unah.edu.hn
mailto:maria.ponce@unah.edu.hn


 
 

 
 

UNAH 
Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras 
 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras CIUDAD UNIVERSITARIA Tegucigalpa, M.D.C. Honduras C.A. www.unah.edu.hn 

 www.cienciassociales.unah.edu.hn 
 coordinacionpostgradosfcs@gmail.com 

 

Tel.: (504) 2216-5100/3000 Ext. 100654 
 
 
 

“La Educación es la Primera Necesidad de la República” 

 

Oficio CGP-FCS 50/2020 

08 de septiembre 2020       
 

Doctora 

María Victoria Ponce 

Secretaria Académica 

Facultad de Ciencias Sociales  

 
 

Estimado Dra. Ponce  

 

Deseando éxito en sus delicadas e importantes funciones. 

 

En atención al memorándum MM FCCSS No. 020-09-2020 referente a la solicitud de 

información de la CCG generada durante el mes de agosto, por medio de la presente 

informamos que la Coordinación General de Posgrados de la Facultad de Ciencias 

Sociales no ha emitido acuerdos, memorándum o circulares al personal bajo nuestro 

mando durante el mes de agosto 2020. Únicamente se han remitido circulares y 

acuerdos de otras unidades de la universidad.  

 
 

Reciba saludos cordiales y bienestar personal y familiar, 

 

Atentamente,  

 

 

 Archivo 
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